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Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-3594/2023, relativo ai recurso

de revisión interpuesto por OBSERVATORIO OJOS ABIERTOS, en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE PLANEACÍÓN Y FINANZAS

en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El dos de febrero de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente remitió a través

de la Piataforma^ Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 211200523000077, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El tres de marzo de dos mil veintitrés, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El nueve de marzo de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente promovió, a

través^de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un

■ recurso de revisión inconformándose con la respuesta'proporcionada por el sujeto

obligado.

IV. El treinta de marzo dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de

instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona

reclamante, asignándole el número de expediente RR-3594/2023, el cual fue

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León islas, para su trán^^

respectivo.
¡ • r ^
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V. El diez de abril del dos mil veintitrés, se admitió el medio de impugnación

pianteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o aiegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con Justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para

oporierse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la persona

recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación para recibir

notificaciones.

VI. El quince de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su

informe con justificación respecto del acto reclamado, ofreciendo pruebas, y

manifestaciones de la persona recurrente respecto al alcance de respuesta de fecha

veintisiete de abril de dos mil veintitrés, adjuntando las constancias a fin de acreditar

sus aseveraciones.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

^^'^^cial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

^L^alizg^anifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

d^retar el' cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

^^olución correspondiente.
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Vil. El trece de junio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser'

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Política dei Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I. il y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 17P

fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto reclamado la

entrega-de información distinta a la solicitada por parte del sujeto obligado.

TGrCGrO- E1 recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

'artículode Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en

la Información Pública del Estadeí^ ■>v
172 de la Ley de Transparencia y Acceso a

Puebla.

CUGrtO. El presente medio de impugnacjón curnplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de.Puebla, toda vez-que el mismo fúe^présehtádo'deñtro del término leCr í fu 1
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Por Otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su Informe con justificación que el día

veintisiete de abril de dos mil veintitrés, había remitido a la .persona recurrente un

alcance de su respuesta inicial; por lo que, se estudiará si se actualiza la causal de

sobreseimiento señalada en el numeral 183 fracción III del ordenamiento legal en la

Materia en el Estado de Puebla.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que

el entonces solicitante alegó que la autoridad responsable al momento de responder

su solicitud de acceso a la información pública, lo remitió a un portal de internet,

para que consultara la presentación de la Primera Sesión Ordinaria de dos mil

j^ihíidós del COPLADEP, sin que le proporcione los anexos del punto de acuerdo

'^sticitado.

pío que, ^Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en alcance

uesta inicial le señaló a la persona recurrente lo siguiente:s
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'Asunto: Alcanco a respuesta de soHcítud de acceso

a ia información 211200523000077

tí

Estimado soUcitante

Presente

Con fundamento en ios artículos 2, fracción 1,12, fracción V!, 16, fracciones i, IV, VIH yX

17,150 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; 31, fracdón II y .33, fracción LXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado de Puebla; 5, fracción V. 6, 13, fracciones III, IX y XXV y 58. fracción XXXI del

Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas y en atención al recurso de

revisión realizado por el ObseA'atonó Ojos Abiertos ante el Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protecdón de Datos Personales del Estado de Puepia

(ITAIPUE), con número de expediente RR-3S94/2023. el cual hace referencia a la

de acceso a la informatíón con número de folio 211200523000077, en la que requiere^ J

“Pido se me proporcione la versión pública digital del Punto de Acuerdo

COPLADEP-04/24/03/2022 y sus respectivos anexos o documentos
relacionados con el mismo, qué se aprobó en sesión di / Comité dá,

Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (CO^LADEP) ^
marzo de 2022“
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Esta Unidad de Transparencia como vinculo entre el solicitante y el sujeto obligado, hace
de su conocimiento que la solicitud de referencia fue turnada a la Subsecretaría de

Planeación, misma que se pronuncia por este sujeto obligado, emitiendo la respuesta
siguiente:

En respuesta a su solicitud, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 13, 15, fracción

III y 34 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, donde se

establece que el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla

(COPLADEP), como atribución, debe acordar el establecimiento de los subcomités

sectoríales, especíales y regionales que serón auxiliares del COPLADEP y con la finalidad
de clarificar su solicitud, se te informa que derivado de la Primera Sesión Ordinaria 2022 de

la Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo de Puebla, llevada a

cabo el 24 de marzo de 2022, fue aprobada la creación del Subcomité Especial de
Derechos Humanos y el Subcomitó Especial Anticorrupción: mediante el punto de acuerdo
COPLADEP-04/24/Q3/2022.

Por lo anterior, me permito comentar que el punto de acuerdo se encuentra inmerso en la

versión pública del Acta de la Prímera Sesión Ordinaria 2022 del COPLADEP, así (xrmo.
en la presentación de la Sesión previamente citada, de los cuales se enuncia el enlace y la
ruta para su consulta y descarga:

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2022

1. Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2022 COPLADEP:
■■'fíftr>s://Dlaneader.Duebla. aob. mx/oaalna/CoDladep. html

En Ih página entrara! apartado ‘Histórico del COPLADEP".

. l4lst¿Hco * ‘
f«íe|COI*LApEPj^'

izar los siguientes pasos para consultarla información:
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PRESENTACIÓN DE LA SESIÓN

2. PrBsenladón Primera Sesión Ordinaria 2022:
httDs://Dtan9ader.DuebfB.aob.mx/oaaina/CoDladeD.htrnl

• En la página entrar al apartado "Histórico del COPLADEP".

LV^JStórícó
*dc5 COPLADEP

• Seleccionar el apartado "PRESENTACIÓN DE LA SESIÓN".

pnesEfnAoúN de la
SESIÓN

• Dar dic en el Ejercicio Fiscal 2022 v seleccionar la onesentaclón de la Pi

Sesión:

PRCsnnwON OE LÁSÉSióN I/a
.jSÉSíÓf»

• Por último, la Información correspondiente a la presentación del pui

acuerdo soHcitado. se encuentra a partir de la página 21“ /

■j'
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Lo anterior, fue notificado por el sujeto obligado a la persona recurrente a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, realizando éste último, manifestaciones

en contrario pues no le proporciona los anexos derivados del punto de acuerdo

solicitado.

En efecto, del alcance a la respuesta inicial proporcionada por el sujeto obligado al

agraviado se observa que este último reiteró su respuesta inicial dando

hipervínculos directos al sitios web en donde se encuentra publicada el Acta de la

Primera Sesión Ordinaria dos mil veintidós (COPLADEP) que contiene el punto de

acuerdo solicitado, pero sin otorgar la totalidad de la información requerida, por lo

que, no se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en consecuencia, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. Como motivo de inconformidad la persona recurrente expresó los

siguientes motivos de inconformidad:

"E/ día 3 de marzo de 2023 el sujeto obligado respondió la solicitud de información

pero no proporcionó la información requerida. En la solicitud se pidió de manera

textual la versión pública de un punto de acuerdo que fue aprobado en una sesión

del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla y sus

Kspectivos anexos, pero se remitió a consultar la presentación que se hizo en

[a sesión, en la cual si bien se hace mención del punto de acuerdo no

'\^rr&ponde a lo que se pidió que fue el documento del acuerdo y sus anexos.

V Por la tanto se brindó información distinta a la solicitada."

f/(

u parte, el sujeto obligado rindió su informe con justificación en los términos

sigLuefTtes:
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INFORME CON JUSTIFICACIÓN

PRIMERO.- No es cierto el acto reclamado por el quejoso atribuido a este Sujeto Obligado

que represento, consistente en: ✓-'''"X

'El día 3 de marzo de 2023 el sujeto obligado respondió la solicitud de información adm

proporcionó la información requerida. En la solicitud se pidió de manera textual la versión pijb
de un punto de acuerdo que fue aprobado en una sesión del ComHó de Planeación /

Desarrollo del Estado de Puebla y sus respectivos anexos, pero se remitió a céptsi
presentación que se hizo en dicha sesión, en la cual si bien se hace mención del pqot^de a
no corresponde a lo que se pidió que fue el documento del acuerdo y sus anexos.

S

Porto tanto se brindó información distinta a la solicitada".
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Gobierno do Puebla

Respecto a los agravios antes dtados. es preciso señalar que éste Sujeto Obligado que
represento, SI dio respuesta total y cabal a lo expresamente solicitado por el recurrente, tal y
como quedara acreditado con base en los argumentos que a continuación se proceden a

esgrimir:

Como se describe en el apartado de antecedentes en su numeral 4 de! presente Informe,
este Sujeto Obligado, dio respuesta a la solicitud de información del recurrente con fecha 3

de marcó de 2022, haciendo de su conocimiento que el material de soporte del punto de

acuerdo COPLADEP-04/24/03/2022, se encuentra debida y legalmente publicado en la
presentación de la Primera Sesión Ordinaria 2022 del COPLADEP, a través de la cual se

sometió a consideración del Pleno la aprobación de la creación del Subcomité Especial de

Derechos Humanos y el Subcomité Especial Anticorrupción, proporcionándose además el

enlace para consultar la información de mérito, a través del cual, el solicitante y ahora
recurrente puede localizar fácilmente la información de su interés particular y materia de su
consulta, ya que en el enlace proporcionado se encuentra la versión publica del Acta de la
Primera Sesión Ordinaria 2022 de la Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el
Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP) así como su presentación.

Asimismo, es importante precisar que en dicho oficio de respuesta descrito en el párrafo que
antecede, este sujeto obligado también le informa al solicitante de los programas derivados

del PED 2019-2024, que son atendidos por medio de las acciones y actividades realizadas

por estos Subcomités, mismos que fueron aprobados en la citada acta de asamblea y
agregó el enlace correspondiente para su consulta, mismos que se consideran anexos de la

versión publica del punto de acuerdo solicitado por el recurrente.

En razón de lo anterior, respecto al acto reclamado por el recurrente relativo a que este

sujeto obligado “no proporcionó la información requerida", no resulta procedente toda vez

que -como se reitera- se entregó respuesta al solicitante en tiempo y formas, así como en

apego a los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla tal y como se acredita con el Acuse de Entrega de Información
generado por el SISA!, tal como se menciona en el numeral 4 del apartado de antecedentes

^del presente informe, asimismo, los enlaces de acceso a la información que se

^^^jopofcíonaron a dicha respuesta, resultan ser los correctos para consultar lo que el

s^rec^rrente solicito, ya que los mismos le remiten a la versión publica del punto de Acuerdo

^^^así-sgcpade sus anexos.

^¿^Ror lo que respecta al acto reclamado relativo a que “se bríndó información distinta a la

^^licitada", al respecto resulta infundado e improcedente, ya que en dichos enlaces de

/
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consulta que se agregaron a la respuesta del solicitante, contiene de manera específica la

información relativa a la versión publica, del Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2022 a

través de la cual se trata el punto de acuerdo COPLADEP-04/24/03/2022 y como anexos

también se encuentran en dichos enlaces la presentación de la atada Sesión, así como los

programas atendidos a través de los Subcomítés que se aprobaron en el punto de acuerdo

requerido por el recurrente, por lo tanto, este Sujeto Obligado cumplió con los requisitos

necesarios en la contestación de la solicitud de dicho recurrente,

t ,

Finalmente con base en los razonamientos antes vertidos, resulta innegable que se^.te dio
respuesta al solicitante de manera ajustada a derecho, no óbice lo anterior, este Sujeto

Obligado al estudiar la inconformidad del recurrente y con la finalidad de garantizar el

derecho de acceso a la información que la ley tutela a su favor, con fecha 27 de abril de

2023, la Unidad de Transparencia, le hizo llegar a través del Sistema de comunicación con

los sujetos obligados, un alcance a la respuesta inicial de la solicitud de acceso a la

información con número de folio 211200523000077, en el que se amplió la respuesta Inicial

otorgada respecto a los requerimientos formulados por el solicitante, misma que a la letra

dice:

El alcance de respuesta proporcionado por la autoridad responsable consta

íntegramente en el Considerando Cuarto de esta resolución.

Derivado de la ampliación de respuesta,la hoy persona recurrente se inconformó de

la siguiente forma:

“Por medio de la presente manifiesto mi inconformidad con respecto al alcance de

respuesta que dio el sujeto obligado a mi solicitud, ya que en ésta sólo remite a

consultar información publicada en el portar planeader.puebla.gob.mx, que son eL^STa-
de la sesión del 24 de marzo de 2022 y la presentación de la misma, cuando iom

pidieron fueron los documentos relativo al punto de acuerdo COPLADEP~04/24/(j3i
ios cuales no se encuentran en dicho portaL”(Sic) jy

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de '

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

S6XtO. En relación a los medios probatorios, la persona recurrente ofreció los

siguientes medios probatorios:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple.de respuesta a la solicitud

de acceso foiio 211200523000077, dirigida solicitante firmada porc«!

11 ‘ Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

U



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Planeación y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-3594/2023

211200523000077

SS'fJU'O aC<XSO.a LA

=L'-rijCA x p=c'rcr Ofi o'

pi'c;; f'cRtxí'Alhs ti. c'jy» fi.í2ia

Subsecretario de Planeación y por el Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

Documental privada que al no haber sido objetada, tienen valor indiciarlo en

términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles

para e! Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Por lo que hace, a los medios probatorios anunciadas por el sujeto obligado, se

admiten:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada nombramiento del

Director General Jurídico de la Secretaría de Planeación y Finanzas, de fecha uno

de diciembre de dos mil veintidós, a favor de Milton Carlos Ruñiz González.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuerdo por el que

se constituye la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Planeación y

Finanzas, de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, firmado por la Titular del

sujeto obligado, en su punto Cuarto designa como Titular de la Unidad de

Transparencia al servidor público que desempeñe el cargo de Titular de la Dirección

General Jurídica del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de registro

de solicitud folio número 211200523000077, de fecha dos de febrero de dos mil

veintitrés, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Memorándum

número DGJ-0433/2023, de fecha dos de febrero de dos mil veintitrés, dirigido al

Subsecretario de Planeación firmado por el Titular de la Unidad de Transaparencia

requerimiento de información para la atención de solicitudes de acceso a la

^^rffeción entre ellas el folio 211200523000077.

SCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada
de Mernorándum

ñero SPF-SSP-0082-BIS/2023, de fecha siete de febrero de dos mil veintitrés,

í •
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dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia firmado por el Subsecretario de

Planeación con respuesta a varias solicitudes de información entre ellas el folio

211200523000077.

DOCUWIENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de entrega

de información vía SISAI a la solicitud de acceso a la información folio

211200523000077, de fecha tres de marzo de dos mil veintitrés, emitido por la

Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de oficio con respuesta

a la solicitud de acceso folio 211200523000077 dirigido al solicitante firmado por el

Subsecretario de Planeación y el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de Memorándum

número DGJ-1720/2023, de fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés, dirigido

al Subsecretario de Planeación firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia >

con requerimiento de información para el informe justificado del expediente al rqBl^
citado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Memorán^m
número SPF-SSP-0273/2023, de fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitfés,

dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia firmado por el Subsecretario de

Planeación con justificación y relación de hechos respecto a la respuesta'

proporcionada a la solicitud de folio 211200523000077.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio con Alcance

aclaratorio a la respuesta de la solicitud de acceso folio 211200523000077 dirigido ■

al solicitante firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia del, sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de Acuse de recibo de

* .notificacióñ.del.sujeto obligado a la persona .recurrente a la solicitud de acceso a la

.^;1nf(^rt]ííac^.9n'v[ciió;V^ /echa veintisis!t?;-. de..-abrii:;:dé:

veintitrés, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia.

r*
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INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En los términos que la ofreció.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- En los términos que la ofreció.

Con relación a las documentales públicas e Instrumental tienen pleno valor, en

términos de lo dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de

actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos

del artículo 336, del Código citado con antelación, ambos artículos de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública de! Estado de Puebla.

Finalmente, con relación a la presunclonal en su doble aspecto, goza de pleno valor

conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

De los medios documentales aportados por la persona recurrente, mismas que

fueron ofrecidas y desahogadas como pruebas, se advierte y acredita la existencia

de la solicitud de información que realizó a la persona recurrente a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia de Puebla y la respuesta que el sujeto

obligado proporcionó a la solicitud de información con folio; 211200523000077, y

con la cual se inconforma.

^[mp. Ai respecto en e! presente considerando abordaremos el estudio del

^ reclamado en el presente recurso de revisión consistente en la entrega de

brmación incompleta. .

14 Tel; (222} 309 60 60 VvW/^itaipue org.mxAv5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C P. 72000

I

Lj



Secretaría de Planeacíón y Finanzas
Nohemí León Islas

RR<3594/2023

211200523000077

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

;£Tt?irc es nAíííPA=f\o accssoa ia

=LmjCA y pboikx^oh k

Di'Oá ftR&'í'yi.ES t£* £3*4DO 0£ tH.>í QA

■El dos de febrero dél dos mil veintitrés, la ahora persona recurrente presentó una

solicitud de acceso a la información pública a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, ia que fue registrada con número de folio 211200523000077, en ia

que requirió al sujeto obligado versión pública digital del Punto de Acuerdo

COPLADEP-04/24/03/20233 y sus anexos o documentos relacionados, aprobados

en sesión del Comité de Pianeación para el Desarrollo del Estado^de Puebla

(COPLADEP) de marzo de dos mil veintidós.

El sujeto obligado, a través de la Subsecretaría de Pianeación, proporcionó

respuesta manifestando que el acuerdo señalado se refiere a la creación del

Subcomité Especial de Derechos Humanos y el Subcomité Especial Anticorrupción

y proporcionó una dirección web, en el que podría consultar el material soporte del

Acuerdo COPLADEP-04/24/03/2G22, asimismo le da otra dirección electrónica que

da acceso a los Programas Derivados del PED 2019-2024 que son atendidos oor

medio de las acciones y actividades realizados por los Subcomités, mencionapos.,

Por lo que, el entonces solicitante en contra de la respuesta otorgada por eyéujéto
obligado, interpuso el presente medio de impugnación, en el cual alegó l^ntrega
de información distinta a la solicitada, pues del link señalado se observa la

presentación de la sesión de COPLADEP, de la cual se desprende el punto de

acuerdo sin embargo no corresponde a lo peticionado, que fue el documento de

acuerdo y sus anexos.

Por consiguiente, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al

rendir su informe justificado señaló que contrario a lo alegado por la persona

recurrente, en ningún momento se le negó la información sino por el contrario se

respondió a la totalidad de su petición, pues la información se encuentra disponible,

en el enlace, del que se desprende, la versión pública del Acta así como su

presentación. ■

tambiélí¡''.d¡jp que se dio acceso a lós-prográmas.dgrjVados'.ciel PÉDr20í9-2Ó24,

que són' atéñdidos por medio de las áccionés y actividades’reálizadós por
•■‘‘i''
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Subcomítés Especiales de Derechos Humanos y de Anticorrupcíón aprobados en la

sesión de asamblea mencionada, y que esos son considerados los anexos de la

versión pública del punto de acuerdo solicitado por la persona recurrente.

1 ‘

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV del artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3,4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152,153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

^á^itada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

jTia^a, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

npleta o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

íUentre Dubllcada. • •' • -.-í

C
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Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIll, Marzo

de'2013, Tomo 3, página 1899, con ei rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

Estado Mex/cano esíá constreñido a publlcitar sus actos, pues se reconoce el
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra

en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII,
junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SJLL^^^
NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", coñtiene^na^^
doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple J
función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de

datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un dereahp
colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de/ía
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en

una de las características principales del gobierno republicano, que es la

publicidad de los actos de oobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello,

el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional,

implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la

premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos

expresamente previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo

determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o

reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, se observa que el entonces solicitante realizó una pregunta a la

Secretaria de Planeación y Finanzas, en la cual requirió versión pública digital del

Punto de Acuerdo COPLADEP-04/24/03/20233 y sus anexos o documentos

relacionados, aprobados en sesión del Comité de Planeación para el Desarrollo del

Estado de Puebla (COPLADEP) de marzp de dos mil veintidós, misma que fue -

contestada en tiempo, y forma legal, a¿trayés de dósJJñksLsi embargo, la persona

recurrente se inconformó respecto a la respüéstá otorgada por el sujeto obligadc^^^

17 Tel: (222) 309 60 60 ww’w.itaipue.org.rnxAv5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Planeación y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-3594/2023

211200523000077

tcctíOAiA
HFCFW.QON =!.Sl)-CA - F001CCl~Ofj K

í A’-':.-: r'íCEO'-i.^ rc-trAi» zi pj:-ciia

la multicitada solicitud, por io que, este último en su informe justificado envió un

alcance de respuesta reiterando su respuesta inicial y señalando paso a paso para

obtener la información.

Ahora bien, a fin de determinar sí la respuesta otorgada, en alcance, por el sujeto

obligado es adecuada es necesario precisar lo siguiente:

En primer lugar, respecto a la respuesta en alcance, se observa que el sujeto

obligado proporciona los pasos a seguir del sitio web, para obtener el Punto de

Acuerdo, de la forma siguiente:

■Esta Unidad de Transparencia como vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado, hace
de su conocimiento que la solicitud de referencia fue turnada a la Subsecretaría de

Planeación, misma que se pronuncia por este sujeto obligado, emitiendo la respuesta
siguiente:

En respuesta a su solicitud, de conformidad a io dispuesto en ¡os artícuios 13, 15, fracción

m y 34 de ¡a Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, donde se

establece que el Comité de Planeación para el Desarrollo deí Estado de Puebla

(COPLADEP), como atribución, debe acordar el establecimiento de ¡os subcomiiés

sectoríaíes. especiales y regionales que serán auxiliares de! COPLADEP y con la Unafidad

de clarificar su solicitud, se le informa que derivado de la Primera Sesión Ordinaria 2022 de

la Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo de Puebla, llevada a

cabo el 24 de mano de 2022. fue aprobada la creación del Subcomiíé Especial de
Derechos Humanos y el Subcomité Especial Anticorrupción; mediante el punto de acuerdo
COPLADEP-04/24/03/2022,

■ Por lo anferfor, me permito comenfár que el punto de acuerdo se encuentra inmerso en la

versión pública dei Acta de la Prímera Ses/órt Ordinaría 2022 del COPLADEP, así como,

mentación de ia Sesión previamente citada, de los cuales se enuncia el enlace y ¡a

\su consulta y descarga:

errla

Vti

ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA 2022

■4^
cta de la Primera Sesión Ordinaria 2022 COPLADEP:

%)s://p¡aneader.óuebla.gob.mx/pi3g¡na/Copl8dep.html _ .
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En la página entrar en el apartado “Histórico del COPLADEP”.
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m ACTA NO. COPLADEP/O1/2022
»
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teMrn*

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2022 DE LA ASAMBLEA PLENARIA DEL COIUQTÉ DE

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA (MPLAOEP)

En la &jatro veces Heroica Pu^Ia de Zaragoza, siertdo las 17:00 horas det día 24 de marzo

de 2022, so encuentran reunidos de manera virtual mediante la plataforma Google MeeL a
ñn de nevar a cabo la Primera Sc^fin Ordinaria 2022 de la AsamUea Roñarla dd Comité

de Planeaddn paira el Desarrollo del Estado de PueUa (COPLADEP), la C. María Teresa
Castro Corro, Secretará de Ptaneacidn y Finanzas, corno Suplanto del Presidente; el C.
Alojaitdro Gonzéloz Roldán, Subsecretario de PianeadOn de la Secretaría de Raneadón

y finanzas como Suplente do la Coordinadora General: d C. Enríquo Altamirano

Floros, Director de F^neacián y Desarrollo de la Subseaetaria da Rareadún de la

Secretarla de Planeadón y iFnanzas, cono Suplente dol Secretario Tóenico; en caEdad

de ^mcaIes del COPLADEP; la C. Ana Luela HIU Mayoral, Secretaría da Gobernad^: el

C.SorgloArturoOelaLuzVorgara Berdojo, Seaetario de Cultura; el C. Moiltdn Lozano

Póroz, Seaetario de Educadón; la C. Uzoth Sánchez Garda, Secretaria do Bienestar; d

C. Luis Roberto Tonodo Garda, Secretaria de Inhaestructura; la C. Beatriz Manrlquo

Guevara, Seaeiaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentada y Ordenamiento
TeirKorla!; la C. Lorona Rubí Meza López, Encargada de Decebo da la Seaetarfa de
Igualdad Sustantiva; el C. Qrogerlo Alborto Lozano GarclA Encargado del Despacho de

las Asuntos de ta Subsecret^a de Responsabfiidades en la Secrebría de la Función

PúbDca del Gobierno del Estado de Puebla, como suplente de la Tibilar de dicha

Dependencia; el C, Oscar Homándoz fomándoz. Sirirsecretario de Desarrollo Rural de la

Secretaría de Desarrollo Rural, como si^snte de la Titular de dicha OepcrwlerKla; d C.
Josó Franclseo Anda Domínguez, Subsecretario de Transpatenda y Gc4iemo Digital de
b Secretarla de Administración, como suplente del iTtular de dicha Dependencia; el C.

Rafael Bringas Marroro, Director General dd Insdtuto Poblano de tos Pueblos Indígenas;

el C. Jorga Ermilo Barrera Novelo. Encargado de b Direccidn General de la Agenda de
Energía del Est^o de PueÚa; el C. Josó Antonio García Ortega, Director General dd
Instituto Pobbno de b Juvoitud; b C. Ma'ria Cecilia Homándoz Oalván, Titular de b

Unidad de Arbnii^stración y Fmanzas'do b Secretaria de Salud, como suplente del Titular

de dicha Dopendenda; d C. Javier Maldonado Santlllin, Oirec^ General de Pbneadón

Estratégica y DesairoBú Institucional da b Secretaría de Seguridad Pi^ea, como sufriente

I

I

flf

í
a

r

i

a
i

I
Ir

13

!a

3s

a

IIk

- -1

I

f

21 ' Te!: (222) 309 60 60' wwwJtaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Planeacíón y Finanzas
Nohemí León Islas

RR-3594/2023

211200523000077

. ‘aTJTUTC: -MT?A.\!JPA»E\ClA.ACCeSf>AlA
ili-rCf'MAClOM Y PíxnFCC.ON Dr
DA'05 l^lfSO.'^LEE Oe4.£S".'i>D DE l^iíSLA

A

+ I 3 Q. -de 50 —

ACTA NO. COPLAOEP/01/2022
I

aaBMM c»i i»«e

entacJ^ del Presidente Municipal de Chignahuapan; el _

IBH Presidente geojtivo del Conse[o Ciudadano de Seguridad y
Enlace de

N^nculad^ de la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla como Suplente del
Vicerrector de Docenda

de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, como suplente de la Rectora de dicha
Directora General Académica de la

Universidad Iberoamericara Puebla, como suplente del Rector de dicha Universidad; la |
Directora de División de la Escuela de Ciencias Sodales y

Gobierno Región Centro-Sur del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de

Monterrey (íTKMVerwepíe^ntadóí^e^^tíordedieho Instituto; y en calidad de

ímritados la HBBHflBHHpmHHHHBI^Qg^rtadora del Provecto de

Implementación de la Agenda 2030 nivel Subnadonal; la

Consultora externa del Programa de las Nadones Unidas para el Desarrt^o de Mé)dco deí

Programa Espedal do Pueblos Indígenas; el
Programa de las Nadones Unidas para el Desarrollo de Méx^ dd Programa Esp«:la¡ de
Iguakiad Sustantiva; con hmdamento en los artículos 107 de la Con^itiKión Política del

Estado Ubre y Soberano de Puebla; 3.13 primer párrafo, 31 fracción II y 33 fracdón LXII
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Pueda; 13.14,15y33 de
la Ley de Naneacsón para el Desarrolk» del Estado de Puebla; 2. 5, 6 fracdón I y 11
fractíones XI y XCfV dd Reglamento Interiw de la Saaetaría de Raneación y Finanzas; 4.
5 fracdón 1,11 y 13 de los Uneamientos para el Funcionamiento del Comité de Planeadón

para el Desarrollo del Estado do Puebla-— — —

Gestión, en re;

Justida del Estado de Puebla; la

Rector de dtclia Universidad; el

Universidad; la

W

iz

Consultor externo del
&

5

1. BIENVENIDA, PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM
En desahogo del punto uno dd Orden del Día, a nombre dd Presidenta, la Suplente del
Presidente hace uso de la palabra para agradecerla asIst^Kia y da una cudlal Uenvenida
a las y los utfegrantes de! COPLADEP; a efecto de reaSzar la Primera Sesión Ordínara

2022 de la Asarnblea Plenaria del COPLADEP, pregunta a! Suplente do la Coordinadora

'Hi

s

i.?
Ul

V
o

ContlnuarKío con ia sesión, y derivado de la reciente aprobación del Programa Estatal de
Derechos Humanos en la Segunda Sesión Ordinaria 2021 del COPLADEP. así como el

Programa Especial Anticomjpcián. se propone la creación de dos nuevos Subcomités que
funcionarán corrto órganos auxiliares del Comité de Plar^actón para el Desarrotlo del
Estado de Puebla, el Subcomitó Especial do Derechos Humanos y Subcomitó Especial
Anticorrupción. ——

El Subcomitó Especial tío Oorochos Humanos, itene por objetivo prioritario promover,
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos de las y los Poblanos, generando
sinergia con todas las instancias da Gobierno y fn sociedad, el cual será coordinado por la
Secretarla de Gobernación, y el Subcomitó Especial Anticorrupción, tiene por objetivo
prioritario prevenir, planear, detectar, investigar, controlar, evaluar y fiscalizar al sector
gubernamental para el combate a la corrupción, generando una sinergia con todas las
Instancias de gobierno y la sociedad. —— —
En ese serado, tanto la Secretarla de Gobernación como la Secretarfa Ejecutiva del
Sistema Estatal Anticormpción tendrán que instalar sus respectivos Subcomitós, y con

llevamos constituidos h£^ta el momento 16 Subcomítés del COPLADEP.'——es

'Oña vez expuesto lo anterior el Suplente do la Coordinadora General, consulta a las y los
'integrantes del COPLADEP. si tienen algún inconveniente para la aprobación de este punto
y al no haber comentarlo alguno por parte de los mismos, se procede a tomar el siguiente
punto de acuerdo: -

pnto do Acuerdo COPLADEP-04/24703/2022: Las y los Integrantes del Comité do

[anoaclón para el Desarrollo del Estado do Puebla aprueban por unanimidad do
3tos la creación del Subcomitó Espacial do Derechos Humanos y el Subcomitó

\
1
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ACTA NO. COPLADEP/01/2022
m
fj

«aai »*rjiCD

Especial Anticorrupclón.-

PRESENTACIÓN DE LA SESIÓN

2.» Presentación Primera Sesión Ordinaria 2022:

https://pianeader.puebla.gob.mx/pagina/Copladep.html

• En ia página entrar al apartado “Histórico del COPLADEP

4* O '

[ HeCJb'j ftMCMD ■cmeiMp

COPLADEP

OBJETIVO

Conducir las actividades en materia de planeación que establece la Ley de Planeación para el Desarrollo
del Estado de Puebla, entre las que se encuentra el promover la -formulación, actualización,
instrumentación y evaluación del Plan Estatal de Desarrollo y sus Programas Derivados, a través de sus
órganos auxiliares, guiando sus actividades con base en lo establecido en estos. Impulsando la atención
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y promover la perspectiva de género.

Artículo 3, fracción 1,11,III,IV de los Lineamientos para el Funcionamiento del COPLADEP

DOCUMENTO DEL COPLADEP

I >
¡ r

I ^ I^PUnAiKBldtTr:¿'^^(l hfonwAmalda

J/f Tnb^oZOZt
AetiSetióo

PrtMnUcUn de U

sdi’ Sedón ‘j
Hstdrico. , A

deIROPLADEP J

• Seleccionar el apartado de “PRESENTACIÓN DE LA SESIÓN“.
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ACIAS DE LAS SESIONES PROGRAMA ANUAL DE TTUBAJO INFORME ANUAL DE TRABAJO PRESENTACIÓN DE LA SESIÓN

PRESENTACIÓN OE LA SESIÓN

02022

pREsENTACHÍN C£ la SESÓN 1'A SESION

PRESENTACION DE LA SESIÓN 203 SESIÓN

1O 2021

0 2020

^ 0 2019 I

Programas Derivados del PED

mi r jMfettátiff ■ Réoibhálesi.,Sectóriaies SL

Del lado derecho de la pantalla se despliega una ventana con el siguiente

documento:

o.1 de 63
... ^

Comité de Planeación p<
Desarrollo del Estado de

Primera Sesión Ordinaria 2022

COPLADEPGooierno de Puebla

n del Día de! COPLADEP
4

t'

'S
•'.V
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Orden del Día del COPLADEP
I

Bienvenida, pase de lístay declaración del quórum

Apertura de la sesión y aprobación del orden del día

Seguimiento a los puntos de acuerdos de la sesión anterior

Presentación del Informe Anual de Trabajo 2021 del COPLADEP

Seguimiento al Programa Anual deTrabajo 2022 del COPLADEP

Actualización de Instrumentos de Planeación y aprobación de dos Subcomi

Esquema de Seguimiento al PED 2019-2024

Planes Municipales de Desarrollo 2021 — 2024

Resultados de la Evaluación del Programa Especial de Igualdad Sustantiva y

Puebla Resiliente ante Desastres

Asuntos generales

1.

2.

3.
!

4.

5.
I

6.

7.

S.

9.

10.

11.

I

Ctde 6321

ciprobación del Program
Especial Anticorrupcíór

CX>PLADEPGobierno de Puebla I

Programa Especial AnticorrunrdióH^

r.
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;fr’i7irc de t?An.xASE\cA tcxs30 a la

inrcft.'.voaN ca ^ proteccí^j de

D~rcs PER30? JiLES Da Ej'ADO CE PUf 2LA

Programa Especial Antlcorrupci(

Pregra^s Éspaciaféa

El Gobierno del Estado, en el marco

de la Política Estatal Antícorrupción

(PEAPUEBLA), Antícorrupciófimpulsa

generación de acciones integrales y

sistémicas para sumar esfuerzos en

las instituciones de la APE, que

permitirán prevenir y combatir la

corrupción, un mal que frena él

desarrollo sostenible, trasgrede los

derechos, distorsiona el uso del

Doder Dúblico v establece un orden

la

Q.+ 23 de 63

Programa Especial Antlcorrupcíó
El programa tiene como objetivo implementarun modelo de transformación que nof

y la impunidad, la arbitrariedad y el abuso de poder; así como impulsar la gestión pú

en el marco de una cultura de la legalidad y la integridad.

Tehuacán
Región 13
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I

&OBlC»IOe)£MOCfiAT>CO.
IhMOVAOOa VnUMOAMNlt

Temática 2
I

)

A • efí-í»r^i V“'w*<Í?í::dcí^
• cf.TííMrsii'» ".i'tíaíctí'''

°lnk

38 r.5«í.'

AMkamoeto*

Hacerj-Jiiorta Moccr iutim

qqisrAKswnvetM

Waccf/tóortaHoccrft/ílffu

• ;
iobierno de Puebla ^

1
I
I

rograma Especial AnticorrupcióD
I

I

I

i

NDICADORESY !

S

i

METAS
I

Nivel do Impunidad en el CsLado
t
t.

I

I

I

i

Doccr(peió/u WldQ la Impunidad de manera íntegra
de un análisis estadístico y econométrico que utUizc

Se cuenta con 13 indicadores estratégicos dei? variables que conforman las dimensiones esti ^

reación De Nuevos'S'ub'comlt’é^^^ |

)

Con la finalidad de Impulsarlos temas prioritarios para el Gobierno i

al cumplimiento de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo y

propone la creación de dos nuevos Subcomités que funcj
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puel^ra.'

i

I

r
I

I

I

Subcofníté Especial de Derechos Humanos1.
I

I

I

2. Subcomité Especial Antlcorrupción
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Subcomité Especial de Derechos \
Para lograr generar las acciones necesarias, a fin de cumplir de man

constitucional para que el Estado promueva, respeté, proteja y garantice l(

se busca atender las necesidades y problemáticas relativas en materia d

generando sinergia con todas las instancias de gobierno y la socied.

proteger los Derechos Humanos, prevenir la violación de los mismos y

persona vulnerada.
A

1

i’m
»

o

r?
ji s-

nn

‘ m

I Q
I \

s*.

(>

i

'iriuDcomite bspeciara“é”D"efebñc>s
Sccretarfa

de Gobernacidn

. Scooter-lado

^ Scgartdod PúblicB ^ ^ Rscalfa

Subcomíté Especial de
Derochos Humanos

Comisión de
Derechos Humanos
dd Estado de Puebla

Socrciana d?
Planeacíún y Flnansas s

Secretarla

de InfcBcstruciura
k Inatituiode

Pueblos Indígenas

<3 tlJit?: { UULEOKLArtiOA,
írr^

Sector

Privado
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Subcomité Especia! Anticorrupcióf
Para lograr generar las acciones necesarias de corresponsabilidad social

con un enfoque de desarrollo sostenible, y así, fortalecer los mecanismc

detección, investigación, control, evaluación y fiscalización en el sector gu

de la corrupción y la impunidad, se busca atender las necesidades y probl

de Anticorrupción, generando sinergia con todas las instancias de gobiernt

de eliminar el mal uso del poder público a través de una Secretaría l

Anticorrupción.
1

t

Antícprfupóión ^
r\

SEcarrAKÍA:

EJECUTIVA
teaM C7Ta/«

Secretaría

de Gobernación
. Secretaría de la

Función Pública
► Rscal

[Subco fntté'tspbcfall
ASE

AUOirORI* SUPERIOR
DEL ESTADO OC PUEBLA

Meo uwrd • c«a«i4

Sacreiarfa do

' Planeacíón y Finanzas i> u e i t A tBCM

Secrei

Iguaid
Secretaría

tío Iníraosiructura ^
Instituto do

Pueblos Indígenas

i
\ I(
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I

• Punto de Acuerdo COPLADEP-04/24/03/2022; Los integrantes de! Cor

Desarrollo del Estado de Puebla aprueban la creación del Subcom

Humanosy el Subcomité Especial Anticorrupción.

Igualmente, en la respuesta Inicial la autoridad responsable, en su segundo link, le

informó respecto al antecedente de los Programas Especiales, que es el origen de

los Subcomités de Derechos Humanos y Anticorrupción, liga que al acceder se ve

así:

https://planeader.Duebla.aob.mx/paaina/ProarmasEspeciales.html

HHtOPW

GK»2

írl

njo

AtnMei6a>4«na
íno im

Programas Derivados del PED
■>1 f
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|ii
.•CiITLrO DE ACCBO A LA
iIlFOAMAClON =OCLX:aYF«)TKX?OH Dé
DAVCS PéRSO'ALES DH. é3*ADO D£ PJíSíA

De la información desplegada se observa lo siguiente;

^ El Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2022 de ia Asamblea Plenaria del

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP),

en versión pública ya que se aprecia carátula y testado de datos personales.

Se visualiza el Punto de Acuerdo COPLApEP-04/24/03/2022 y su desarrollo.

Respecto a la presentación de la sesión se puede constatar:

Desarrollo del punto de acuerdo aprobado.

Información respecto a los Subcomités de Derechos Human

Anticorrupción.

Asimismo, la autoridad en su respuesta inicial, le proporciona datos de interés

respecto a los Subcomités Especiales de Derechos Humanos y Anticorrupción, tales

como los compendios de los Instrumentos derivados del Plan Estatal de Desarrollo

2019-2024 de los cuales derivan los Subcomités mencionados, con la clara .

intención de transparentar y guiar al ciudadano en el tema solicitado.

Ahora bien respecto a los anexos y documentos referentes ai Punto de Acuerdo

COPLADEP-04/24/03/2022, el sujeto obligado en su informe justificado hizo de

conocimiento, a este Órgano Garante, que dio acceso a los programas derivados

del PED-2019-2024, que son atendidos por medio de las acciones y actividades

realizados por los Subcomités Especiales de Derechos Humanos y de

Anticorrupción aprobados en la sesión de asamblea mencionada, y que es^ son

considerados los anexos de la versión pública del punto de acuerdo solicitado por

la persona recurrente.

Por lo que este Órgano Garante, llega a la conclusión que el agravio expuesto por

■. el inconforme es infundado, ya que tal como ha quedado acreditado en actuacbnes,

el sujeto obligado atendió lo requerido en la solicitud de información con número

, i
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folio 211200523000077, otorgando respuesta conforme a la normatividad aplicable

al caso en concreto.

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO.- Se determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto

obligado, en términos del considerando Séptimo de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

r^aARpÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

jonados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

F^ebla de Zaragoza, el día catorce de junio de dos mil veintitrés, asistidos por

Tactor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

mei
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FRANCíSCq/JAVIER GARCIA
[ ^ANCO
COMISIONADO
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HECTOR BER^ WLONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

3594/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el catorce de junio de dos
mil veintitrés.
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